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REALES DECRETOS-LEY ES 

130/00003 f 

Convalidado en la sesión plenaria del día de hoy el 
Real Decreto-Ley 7/1995, de 4 de agosto, por el que se 
autoriza el trasvase de 55 hectómetros cúbicos a la 
Cuenca dcl Scg~ira y se conceden suplemcntos dc cré- 
ditos por importe de 15.000 millones de pesetas al Mi- 
nisterio de Obras Públicas, Transportes y Medio Am- 
biente, al ob,jeto de financiar determinadas obras para 
hacer frente a la situación de gravísima sequía (núme- 
ro de expediente 130/000031), se acoidó su tramita- 
ción como Proyecto de Ley por el procedimiento de 
urgencia, por lo que el texto se publica en la Serie A 
del BOLETfN O F I C I A L  DE LAS C O R T E S  G E N E R A L E S ,  en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 97 del Re- 
glamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de sep- 
tiembre de 1995.-P. D., El Secretario General del 

Congreso de los Diputados, Ignacio Astarloa Huar- 
te-Mendicoa. 
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Convalidado en la sesión plenaria del día de hoy el 
Real Decreto-Ley 8/ 1995, de 4 de agosto, por el que se 
adoptan medidas urgentes de mejora del aprovecha- 
miento del trasvase Tajo-Segura (número de expe- 
diente I30/0OOO32), se acordó su tramitación como 
Proyecto de Ley por el piucediiliiento de urgencia, 
por lo que el texto se publica en la Serie A del 
BOLETlN OFICIAL DE LAS CoK’res GENERALES, en cum- 
pliento de lo previsto en el artículo 97 del Reglamcn- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de sep- 
tiembre de 1995.-P. D., El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Ignacio Astarloa Huar- 
te-Mendicoa. 
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